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Guayaquil, 6 de Octubre de 2004 

Señora Decoradora MN 
María Dolores Bodero Semiglia 
Ciudad. 

O HEAD faz fa o y 

De mis consideraciones: A 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de los accionistas de la 

réempañía anónima denominada UNIDAD DE LIMPIEZA S.A. UNILIMSA, 

“- gelebráda el día de hoy, se tuvo el acierto de designarle a usted, 
" “de Manera unánime, como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un 

'- períodp estatutario de cinco años.- xk 

- "En el' ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, en caso de ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General conforme lo determina el artículo vigésimo del 

Estatuto Social de la Compañí¿. Sus demás atribuciones constan en 

el artículo vigésimo segundo del mismo cuerpo legal.- 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública 

de su constitución, la cual se otorgó ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 31 de 

Agosto de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 1 de Octubre de 2004.- 

Sin otro particular.- 

Cordialmente, 

  

Razón: Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo que me han 

designado por el presente instrumento. Guayaquil, 6 de Octubre del 

Aro bes Brlbro S, 
MARÍA DOLORES BODERO SEMIGLIA 

C.C.: 0908746944



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO, de la 
Compañía UNIDAD DE LIMPIEZA S.A. UNILIMSA, a 

favor de MARIA DOLORES BODERO SEMIGLIA, a foja 
120.649, Registro Mercantil número 18.504, Repertorio 
número 29.222.- Guayaquil, siete de Octubre del dos 
mil cuatro. - 

    : TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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